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Popayán, Cauca dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 096 del 05 de septiembre de 2022 

 
Revisada la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, mediante la cual 

requiere darle trámite a la liquidación del crédito presentada, el despacho observa que la misma 

incluye interese de mora, los cuales no fueron solicitados dentro de las pretensiones de la 

demanda, por lo cual no fueron incluidos en el auto que ordena mandamiento de pago. 

Teniendo en cuenta el Principio de Congruencia, traducido en la obligación del Juez en fallar 

conforme a las pretensiones de la demanda o lo debatido dentro del proceso, conforme el artículo 

281 del C.G.P, del cual se destaca “No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o 

por objeto distinto del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada” ya que en 

caso contrario el A quo estaría excediendo los limites de sus facultades, concediendo más de lo 

pedido por el apoderado de la parte ejecutante. Este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la liquidación presentada por la parte demandante 

por la razón expuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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